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I. Para los fines procesales a que haya lugar se incorpora al expediente 

comunicación allegada por el GRUPO FUNERARIO SOLIDARIO S.A.S, en el 

cual informa del retiro de dicha empresa de JHON GILBERTO ORDOÑEZ 

PATIÑO desde el 13 de julio de 2022, por terminación del contrato; igualmente 

anexan liquidación y recibo de pago realizado al citado ORDOÑEZ PATIÑO. 

 

II. De otra parte, y conforme a la constancia allegada por el otrora empleador del 

ejecutado, donde se advierte que al mismo le realizaron una retención por 

concepto de embargo, según desprendible de la colilla de liquidación, se 

DISPONE oficiar al GRUPO FUNERARIO SOLIDARIO S.A.S., para que proceda 

cuanto antes a consignar la suma retenida, vale decir $720.473; so pena de 

hacerse responsable de los dineros retenidos y no consignados, amén de las 

sanciones por desacato judicial. 

 

Se les recordará que la cuantía dineraria será para consignar en la Cuenta de 

Depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia, sucursal Envigado, Nº 

053602033002, dentro de los primeros cinco días de cada pago, en el proceso 

Radicado N°. 05360.31.10.002.2021.00209.00. 
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